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 D. Antonio Manuel Mesa Cruz, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Lantejuela 
(Sevilla), CERTIFICO: 
 
 Que durante el periodo de exposición pública abierto mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla y el Tablón de edictos de este Ayuntamiento, el expediente de 
Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del precio público por la prestación del servicio de 
ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Lantejuela, no ha recibido alegaciones.  
 
 Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, expido el presente Certificado con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en el día de la fecha digitalizada. 
 
 VºBº                                                                       EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
       ALCALDE 
 
 
 
Fdo. Juan Lora Martin                                                           Fdo. Antonio Manuel Mesa Cruz. 
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